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Salm dtl di* 10 it Unir».

Se abrió á lat doce y cuarto, y leída el acta de la anterior quedó apro
bada.

Se leyó un oficio en que el Sr. Secretario del Despecho de Hacienda con 
fecha de 9 del actual, á conaecueacia del pedido de documento, hecho por la 
comisión encargada de examinar el proyecto de ley relativo 4 la Deuda interior, 
dice que loe datos que la misma reclama, loa encontrará en el estado que acom- 
pafia á «ficho proyecto, y que ya han caminado los Síes. Procuradores. Se 
mandó pasar 4 la comisión «le la Deuda interior.

El Sr. Vicepresidente anunció que se iba 4 proceder 4 la discusión del 
dictámen de la comisión de güera sobre las adiciones hechas al presupuesto «leí 
mismo ramo.

' Leído dicho dictámen, y abierta la discusión soba él, dijo
El Sr. Gaufrs (D. Antonio)-. «Siento mucho, «ñores, no hallarme 

confiarme con eractámen de la comisión, que aumenta ahora el número «le 
ministros del tribunal supremo «le Guerra y Marina, y los gastos que deben 
hacerse pon pagarlos. Consiguiente 4 los principias que manifesté en la discu
sión en que se trató «le esta materia, y sosteniendo el dictámen de la comisión, 
apoyé entonces que el tribunal de Guerra y Marina no debía tener mas que 8 
Ministros y el Presidente; y ahora que se trata de la misma materia , no pue
do menos de manifettar otras razones en contra del actual dictámen de la co- 
miainn sintiendo no poder apoyar este como el anterior.

«Una ds las ccss alegsasí por Ja cbmúion . al daMu dictamen sobré la 
indicación de un Sr. Procurador, es la garamía que necesitan los miliares en 
el tribunal supremo de'Guerra y Marina; y si yo demuestro que esa no es la 
garantía de los militares en servicio y fuera «le él, habré comeguido todo el 
objeto que me he propuesto. Los juicios militares pueden ser la garantía de los 
individuos que gozan tal fuero; pero examinemos cuáles ron estas en primera 
Instancia y en segunda. En primera instancia lo són para todos los delitos y fal
tos que están sujetos 4 la ordenan»; pero no pueden serlo encantóse presen
ten en el tribunal supremo «le Guerra y Marina. Si no estuvieran bien defen
didas las garantías de los militares, yo seriad primero en defenderlas, pues su 
mérito los hice acreedores á ello; mas rio se trata de asto, sino «le una econo
mía que «leba ser apoyada por el Estamento. ■ ■■

■Si consideramos los reos rriilitares en primera instancia, veremos que el 
sargento mayor, ó primer ayudante sustancia la causa hasta el punto de senten
ciarse por un consejo da Guerra; y si ademas tenemos presente que este juez de 
instruccseo no tiene voto,encontraremos una.garantía para los militares. Agré-

rB a esta consideración el honor y delicadeza con que proceden dichos jueces 
instrucción, los cuales no tienen pene en la imposición de la pene.. Ins
truido el sumario, y tomada la confesión del reo, se nombra un «fcfcnsor, y 

ene momento d juicio militar tiene derta publicidad: se presencia la ra
tificación de toe tmigoa; y aun<|ue no procediera el fiscal con el honor que le
es propio, y revestido de pasiones quisiera hacer perjuido al reo, no lo podría 
verificar, pues lo vería, y se opondría el defensor. Hé aquí las principáis ga
rantías ds las juicios militares, y acerca de las cuales se debe llamar U atenciori 
pública. No seré yo d que sostenga los juicios militares establecidos por Felipe u 
cu 1587, ni loe qué estableció Felipe iv en 1632; al contrario sostendré los 
establecido, por Felipe v, pues veo en estos protegidas, las garantías de los mi
litares, y que es mas fácil conservar por su tnédio la disciplina y moral «leí 
ejército. Todavía tienen los militares otra garantía, que ra el número de indi
viduo* que han «le juagar d que ha sfclo sometido al |uicio, e* decir, los que 
d-t— componer el consejo de Guerra; su número en los consejos ordinario* 
no puede ser menor «le 7, ni mayor de 15; y el de oficiales generales no • 
será menor de 7, ni mayor de 13; y eitos individuos, semejantesá los jurado* 
U6 cstárin interesados mas que en conservar las leyes, y no en atacar loa «to
ree ho, del individuo «pie ha de ser juzgado por ellos. ... ...
í. -Séams perreilido decir de paso que entiendo que lm pucros militares tie
nen mucha ventaja sobre los juicios comunes. El tribunal supremo de Guerra 
y Marina no juzga'«le la misma manera que los demas tribunales en primera 

, y lo hace en virtud de cédulas y plantas que se le han dado, como 
«rao 4 demostrar.

■ En 1714 se expidió uoa cédula por Felipe v, en la cual se ordeno que 
el cornejo supremo de Guerra y Marina tuviese de dotación ltí ministros, pero 
entre ellos se contaban un fiscal, do» abogado, generala y un secretario; por 
manera que segregando estos cuatro individuos quedaban en doce: ahora ha que
dado reducido i ocho ministros, un presidente y dos fiscales; de conaiguicnta 
*o hay maa que uno de diferencia. .... , . ..

■ Ademas debo manifestar que este ha sido el mayor numero que ha reñido

*1 referido tribunal en un siglo entero, y siempre ta ha creído que en roficten- 
te. En 1711 te rebajaron sus individuos 4 10 solamente, sin contar loa 
pero mas adelante Felipe r en 1743, i* «lió otra nueva planta y no excedió el 
nú meto de 10. Sobra este punto llamaré la atención del Estamento, manifes
tando de paso, que solo quedaron lo» Ministros de capa y espida, que eran los 
de Guerra, separándose Jo, togados; y por «té razón tenían toca consejeros de 
esta clase la obligación de asistir tres dias 4 la semana, para asesorar las camas 
militares ó de fuero. En 1773 Cirios ui estableció la planta dal consejo supre
mo de Guerra y Marina en 20 Ministros ¡pero de «pié maneta} nombrando 19 
Ministros natos, en cuyo número se contaban el Secretario del Despacho de 
la Guerra, á loe Inspectores de caballería y de infantería, al capitán de guar
dias de Corps, al capitán maa antiguo de la Guardia Real y otro que rara vez 
asistían para loa asuntos de Gobierno solament* de modo que su* individuos de 
continué asistencia y propiamente conejero* quedaban reducid» 4 10. Asi con
tinuó dicho consejo basta 1803 en que Carta iv le dió otra planta, y tampoco 
estableció mas que 10 Ministros. Carlos iv determinó por esta nueva planta 
que fueran 6 loa Ministros militares y 4 lo, togado#; por manen que 
remiraba mas que «le 10 el número de Ministro* «leí czprcaedo cornejo, los 
cuales se conceptuó que eran Instantes para conocer «le todas las — milita
res en *1 transcurso de un siglo. No estará de mas decir de paso que «mno— tenis 
este cornejo atribuciones que no tiene en el dis, tales aran toara Ira consultivas 

las «le Gobierno, y que sin embargo Cárlo* rv creyó conveniente reducirlo 
10 individuo* ó consejero*

■Posteriormente ha habido alguna, alteraciones ó novedades, bien 4 petición 
«le! mismo consejo, por creerse recargado de negocia, bien en virtud ds gra
das particularesotorgadas por el Rey. El Estamento conoce Ira circurntancira 
en que se ha encontrado la Nación en otra épocas, y la facilidad con que se au
mentaba en cites el personal de Im tribunales; y que sí por espado de un rielo 
ha habido bastantes Ministro, con el número indicado, ño hay razón para que 
•e diga que ahora no ron suficiente* Pero quiero entrar «la lleno en la institu- 
don de este tribunal y en los Objetos «pie tiene.

■ La cédula de Cárlos tv dice en elartículo 19 (ley 10, tft S.°, 13*. 4.® de 
la Novísima Recopilad*») que Ira sala, del tribunal no consten mas que de 
tres ministros, y que solamente serán de cinco cuando se trate de privación ó 
suspensión de empico, pena de muerte, ó aflictiva «le infamia. También debo 
advertir al Estamento que las causas de militares que no llegan 4 oficiala te 
determinan en la plaza y en los cuerpos, pues solamente vienen al consejo 
cuando se ofrece alguna duda de ley ó. en consulta ; y que no tiene que cono
cer de las de todo* loe individuos del ejército, con arreglo 4 la oedcoana, lo 
qua le disminuye' mucho el trabajo,.

. «Se ha dicho por un folleto publicado en ratos «fias, que no be leido, li
no mé han indicado, que una de las razones que tiene el tribunal en tu ajxsyo, 
es que era menester establecer la planta del mismo da maneta que no bajara 
de 7 ministros, ni excediese de 13, con arreglo al número que expresa la 
ordenanza; pero si esta fuera razón para que el tribunal solicítale el aumen
to, en esa misma razón me fundaría yo para reclamar que no se hiciese. Mas 
i de qué mancral te me dirá: de uu nrodo muy sencillo: de la mum» manera 
que te reúnen todos lo* oficiales que no tienen uraldo en una plaza pura for
mar el consejo de guerra, se podrían reunir al efecto mismo en la capital. Ade
mas de que lo «ficho es también opuesto 4 la planta que «lió Cárlos iv en 1803 
al supremo tribunal de Guerra y Marina, porque en ella está determinado que 
Ira sal» se compongan únicamente de tira individúen , y que no tolo puedui 
conocer de los asuntos sometidos 4 su resolución, sino «le todos aquella para 
la cuales se necesiten cinco individuos', y sobre la de posesión de mayoraz
gos de militares , que roa muy rara, determina la cédula que no siendo bas
tantes, el Rey se reserva la facultad de nombrar nueve togada; por manera 
que no encuentro razón para el aumento que se trata de hacer. Se dirá que este 
es solo para el año actual; pero no se comidera que por el decreto de Marzo 
del pasarlo «le 1834,1»* n halla vigente, se establece el Consejo Real son una 
sección «le guerra «le nueve generales , 4 la que se debe consultar en materia, 
militares, en lugar del tribunal de Guerra y Marina.' Ademas estoy cierto y 
seguro de que el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, que tan celoso w 
ha manifestado por las economías, no remitirá 4 este tribunal asunto, que no 1* 
pertenezcan, y de que quedará el mismo reducido solamente al carácter ju
dicial.

■ Se ha sentado igualmente que el expresado tribunal tiene que entender 
en la quinta que se va á verificar, y en otra asunta en que ha entendido an
teriormente ; pero también debo decir que por un decreto del afio 37 sé insu
daron crear en lat provincias juntas de revisión, en las.cuales se deben dccidk 
la, dificultades que se presenten. Por otra parre, si el Gobierno tiene la facul
tad de resolver rata expedientes, puede nombrar una comisión que entienda en 
ella, sin que por esto padezca el servido público , ni se descuiden las demás 
atenciones.

»En toda la otra 1 santos d- premia, cruces qu* tengan lo* mili-



uies, no es el supremo tribunal privilegiado el que cUbe-conneer, porque en 
ellos no te trata de un ju'-:io ni de imponerse una p4já.,|E«tí»» expedienté* ie 
forman en los cuerpos, se informan en las inspecciones,')1'sedeiermínab en fa 
sección de guerra del Consejo Real. Por lo Unto no hallo ningún motivo ni 
causa para que se aumente este número de ministros de dicho tribunal; y con
secuente al espíritu de economía manifestado por el Estamento y el Gobier
no, creojqiie^su'aútneip debe-,quedar rqfucidoá tawve ministros y dos:fiscales 
aprobados pqr eÉEstimento, paéqueyizgo inoportuno, y-también gravoso al 
Estado, ’íniayór., limero de -spd¡v¡diHa que al qué. anteriormatit* le compo
nían.” "'' "

El Sr. Calderón Callantes: «Seré muy breve, porque en la discusión pri
mitiva de este artículo expuse las razones que consideré oportunas, y que des
pués reprodujo y amplificó el Sr. marques de Torremejía para fundar la propo
sición sobre que recae el actual dictámen. A pesar de la gran erudición que ha 
mostrado en su discurso el Sr. González, veo'que no quedan desvanecidas lat 
observaciones que entonces hicimos , y con especialidad la de mas fuerza de que 
S. S. no se ha hecho cargo. S. S. ha examinado con detención las garantías que 
tiene la propiedad, el honor y la vida de los militares en los juicios de prime
ra instancia; pero no ha extendido este eximen á iaa que tienen y - necesitan 
en las de segunda y tercera, que son los que ponen el sello i las sentencias didas 
en la primera. Las razones que justifican la necesidad de esas garantías en los 
juicios'derprimera instancia; son mas eficaces para los de segunda y tercera. 
En las unas queda al 6n la esperanza de que puedan reformarte en las de revi
sión, pero estas terminan el asunto de un modo irrevocable. Por eso debo 
combinarse la organización de las satas que pronuncien sus fallos en ellas «le 
modo que no quede la menor duda acerca de su justicia.

» El tribunal da Guerra y Marina tiene que examinar y fallar los asun
tos civiles y: criminales en segunda y tercera instancia, los civiles fallados en 
primera por lo» auditores de guerra» y los criminales por los consejos ordina
rios de guerra. El número de seis ministros togados por lo menos pan el exi
men de estos asuntos es absolutamente indispensable, y la razón ea clara: trea 
tienen que fallar en segunda instancia, y si no han de ser los mismos los que 
fallen en tercera, es preciso que haya otros tres. Todos Conocen los inconvenien
tes de qus los mismos jueces que fallan en segunda instancia fallen la tercera. 
Los motivos por que hayan votado al' revisar la sentencia del juez inferior sub
sistirán con.igúal fuerza. El amor propio y el apego que el entendimiento hu
mano tiene i las opiniones una vez emitidas, ton' obstáculos insuperables 
para que se alteren ó modifiquen. Por ésto hasta en los juicios de la jurisdic
ción civil he reclamado, y reclamaré siempre, que no sean unos mismos los jue
ces que fallen en ambas instancias- Aunque la razón no me confirmase en esta 
Opinión, y presentase fundamentos con que sostenerla, la experiencia me ha
bría demostrado los gravísimos inconvenientes de tan errado sistema.

»Si esto sucede respecto á los togados, no es menos el inconveniente res
pecto á los militares que componen el tribunal de que tratamos. Sabido es que 
por la ordenanza , los consejos de guerra que fallan en primera instancia sobre 
los asuntos crimina Icase componen de.desiete i trece individuos. Pues ¡con cuán
ta mas razón debe ser, si no mayor, i lo menos igual, el número de individuo* 
que compongan los tribunales que fallen en segunda y tercera? Es un principio 
aconsejado por la pública conveniencia, sancionado par la razan y la justicia, 
que no sea menor el número de los jueces que revisen una sentencia que el de 
los que la fallan en primera; es claro que no habiendo el número suficiente de 
ministros para que exceda de siete el de los que compongan la sala del tribunal 
de Guerra y Marina, se ha de caer en el inconveniente de que sea fallada la 
causa por menor número de los que la sentenciaron en el consejo de guerra. 
Esto perjudicará infinito á los interesados, privándole* de las garantías que la 
ley. debe proporcionarles, y dará tal vez lugar á injusticias y arbitrariedades que 
la ley debe procurar evitar, tanto para obtener el castigo de los delincuentes 
como para salvar á los infelices no culpados.

»Es también necesario atender á que el tribunal de que-se trata tiene una 
facultad importantísima, y mucho mas en las guerras civiles, cual es la de juz
gar en caso necesario á los generales por su-conducta en la defensa de una pla
za en las operaciones de una campaña. Atribución tan importante y grave que 
debe cometerse su ejercicio solamente al mayor número de magistrados posible: 
de este modo su decisión llevará consigo una;sanción venerable, y tendrá gran
de influencia en la disciplina de un ejército, jr en la conducta de sus gefes.

«Por todas estas razones creo que es imposible que el número de ocho vo
cales, cuatro militares y cuatro togados, baste para lo que exigen las leyes y la 
conveniencia pública; mi Opinión siempre ha sido que fuese mayor, por lo me
nos hasta que se desvanezca el inmenso cúmulo de negocios que tiene que des-

rhar el tribunal; pero ya que no puede volverse atrás sobré este punto, por 
menos deseo que se admita la proposición del Sr. Torremejía con la que sa 
confórma la comisión; asi evitaremos los inconvenientes que produciría nuestra 

primera resolución dictada por el loable deseo de atender á la economía, que 
siempre es tneoéster conciliar, con las atenciones indispensables del servició pú
blico'; un día llegará en que esta economía psíéda ser mayor con la reforma de 
nuestra legislación «n materia de fueros; pero entra tanto es preciso proveer á la 
defensa y seguridad de las personas que los gozan.”

El Sr. González (/>. Antonio): «Tengo que deshacer una equivocación 
del señor preopinante, supuesto qiie.no puedo entrar á rebatir sus argumentos. 
Consiste esta en que S. S. ha hablado de los juicios ó fallos de tercera instancia. 
Subo decir que en los asuntos deque se trata no hay .tercera, instancia, y el 
tribuna! falla soloeñ secunda y última. Ademas, en cuanto i juzgar á los ge
nerales, siempre ha tenido esa facultad el consejo supremo de Guerra, hoy tri
bunal de este ramo, como también la'de confirmar ó reformar las sentencia*

re recaían sobre lo* oficiales en les casos de pena de muerte, pena de infamia 
privación de empleo, y siempre lo ha hecho en su sala de justicia, que tolo 
te componía dé tres ó cuatro individuos.”

El Sr. marques de Villagarcía: -Yo creo que no estamos en ef caso de 
ventilar si es ó no suficiente c¡ número de ministros que han de componer el 
tribunal de que se trata, supuesto que es punto ya acordado, por el Estamento. 
Solo debemos examinar si por las circunstancias actuales, y atendido al cúmulo 
de negocios que tiene que despachar, deberán admitirse los suplentes que propo
ne la comisión. A mí-me parece que no, supuesto que infinitos de esos nego
cios deben ser objeto de ios trabajos de la sección de Guerra y Marina del 
soase jo Real, Ademas, para atender á ice casos extraordinarios, podrían agre-

04
/ gane al tribuoil tos inspectores de lat armas, que antes cna considerado* co

mo individuos nato* deLconsejo supremo de la Grperra. Por tanto creo que no 
"" 'debenwé aprobat' ta dotación que se no* pide para los suplentes del mismo.”

El Sr. marques de Faltes: -No es tanto la cuestión presente una cues
tión de economía, como de legalidad. Por esto creo que debe mirarse, como 
lo ha nccho el Sr. Torremejía en su proposición, bajo el aspecto de que son 
necesario» jMSJnjaittros para la;l*galidad de los falle».-Cuanto nos ha dicho 
con'umia'ér)KÍ*c¡on el Sr.' González se aplica exactamente á los juicios de pri- 
mera instanciaió’consejos de guerra, cuyo número,de individuos pudiera muy 
bien réducirté, y cofo fallo se examina por los capltáhés generales. Pero res
pecto de los negocios civiles, yo creo que debe estarse á lo que se hace en loa 
respectivos á los demas individuos que no gozan fuero militar; y aun diré mas 
si posible fuese, no debia haber en ellos ese fuero, que muchas veces se ha 
concedido por honor á individuos y aun á corporaciones que tienen interese* 
civiles. En las causas pnes de esta especie, según e,tá prevenido , no debe re
caer fallo definitivo sin que el tribunal tenga cinco jueces; y tiendo propias da 
los ministros togados, es claro que no bastarán cuatro. De consiguiente, e* pre
ciso que ya que otra cosa no pueda hacerse, te adopte el medio supletorio que 
te propone y ■ pues si no serta privar á los interesados en estos juicios por un 
ahorro mezquino de las garantías legales á que tienen derecho.”

El Sr. González (D. Antonio); -Tengo que deshacer una equivocación 
nueva. Se ha supuesto por el Sr. preopinante que I* ley requiere cinco jueces 
para fallar las,causas que ha citado; pero por ¡a cédula dada en 1803 por, el 
Si. D. Cárlos-iv bastan solo-tres ministros para formar sala ó tribunal, y aun 
en asuntos de menor cuantía dos. No es esta opinión mía, sino disposición de 
la ley en lo civil y militar. Ademas en los casos extraordinarios, en los jui
cios de tenura, que son muy raros , no se nombraban mas jueces, sino que so
lo tenia él Rey la facultad de nombrar para consultarlos nueve letrados.”

El Sr. Lasanta: «Yo no entraré en las razones en pro y en contra so
bre el número de ministro* del tribunal de que tratamos, asi togados como mi
litares, pues ya es asunto decidido: solo sí diré que al medio que propone la 
comisión para que pueda atenderse al cúmulo de negocios del mismo tribunal» 
podría sustituirse otro mas sencillo en mi concepto. Veo que por un lado hay 
cesantes y por otro nuevos empleados supletorios; y me parece qus para evitar 
esto y conseguir el objeto bastaría que mientras se hacia el arreglo de los asun
tos continuasen loa individuos que hay, y á medida que fuese haciéndose di
cho arreglo ó vacando las plazas se efectuaría la economía que se pretende. Su
puesto que este consejo, hoy tribunal, no ha de entender mas que en lo con
tencioso , pero que aún no se ha hecho este arreglo, y todavía' tiene alguna* 
asuntos gubernativos que despachar, me parece que. podría uuprizarse al Go
bierno para que emplease el medio que he insinuado y qu^en mi sentir es 
mucho mas sencillo que el que propone la comisión, por cuanto adoptándolo 
no se verificará haber cesantes por un lado, y nuevos empleados en el mismo 
establecimiento por otro.”

El Sr. Secretario dtl Detpacho de la Guerra: - Voy únicamente á recti
ficar un hecho citado por’el Sr. marques de Villagarcía respecto á los inspec
tores de las armas. Estos, aunque eran individuos tutos del Consejo supremo 
de la Guerra, jamas conocieron en el falto de causas. Unicamente concurrían 
á ios consejos pienos, que asi se i ¡amaban, para tratar de puntos gubernativo*, 
disciplina y organización militar. Por lo demas no puedp menos de insistir en 
lo que ya se ba dicho acerca de que es preciso que el tribunal de que se trata, 
que presenta la mayor garantía al ejército, no quede imposibilitado de marchar 
en la administración de justicia y en el despacho del inmenso cúmulo de ne
gocios que tiene.”

Se declaró el punto suficientemente discutido, y se aprobó la parte del 
dictámen de la comisión, en que esta proponía se concediese al Gobierno la 
cantidad de 5709 reales vellón pan los gastos del tribunal especial de Guerra 
y Marina.

Igualmente se aprobó la relativa á que se concediesen 609 ra. para el au
mento de los sueldos de los ministros suplentes.

Los Sres. marques de Espinardo y Calderón Collantes retiraron su propo
sición , en que se fundaba la parta da dicho dictámen, referente á la misma, y 
de consiguiente no se puso á votación. .

Capítulo 3.°, artículo 1.a y 2.a: «Inspección general de infantería 217,400 
reales,” Aprobado.

Arts. 3.a y 4-° -Dirección general de artillería. El Gobierno proponía 
1449 rs-, y 1* comisión solo rebajaba 19 1*. en los gastos.”.

El Sr. marques de Falces manifestó qué no debia adoptarse, por regla ge
neral el que los generales empleados en ciertos destinos, se mirasen como m 
activo servicio, pues entonces no podrían hacerse economías.

El Sr.' Rodríguez Vera contestó que solo se miraba en este artículo la ca
lidad del destino de inspector, ó director del ramo, que exigía mucha actividad.

El Sr. Secretario ¿el Despacho de la Guerra dijo que el destino de qw ae 
trataba era empleo con mando, y no destino pasivo, y por eso sa consideraba 
como en activo servicio.

Después de unas ligeras observaciones de loa Síes. Hubert y marques da 
Villacampo se aprobó la cantidad de 1409 rs. para el articuloque se discutía.
. Arts. 5.a y 6.° -Dirección general de ingenieros. El Gobierno proponía 
1449 rs.; I* comisión rebajaba 49.” Quedó aprobado con esta rebaja.

Arts. 7.* y 8.a ¿Inspección de caballería. El Gobierno y la comisión Sita
ban conformes en 297,200 is.” Se aprobó.

Arts. 9.a y 10. -Inspección general de milicias provinciales, 2829 rs., es
tando conformes la comisión y el Gobierno.”

El Sr. marques de Espinardo notó que, sin duda por equivocación, no as 
incluía.el sueldo del secretario, que eran 249 n.

Se rectificó esta equivocación, que ocasionó un corto debate, y se aprobó 
en consecuencia la cantidad de 3069 re. para el artículo en. cuestión..

Asimismo fueron aprobadas sin discusión las partes siguientes del — 
dictámen.

Arts. 11 y 12, párrafo 1° -Intendencia general militar. El Gobierno per 
día 2239 rs.: la comisión rebapba 329; de consiguiente quedaba líquido 1919.”

Párrafo 2.a «Intervención general. El Gobierno proponía 400,590 rs.; le 
comisión rebajaba 59,700; líquido 400,89o.” .

Párrafo 3.° «Pagaduría general. El Gobierno pedia 1209: la comisión re
bajaba 119: líquido J99.”



Párrafo 4-9 «Gastó» sfe oficina*. El Gobierno propon¡a$2/SQO: la-comi- 
sion rebajaba 39,800; líquido 12,800.” , ; ¿3

Ari. 13. «Plana mayor de medicina y cirugía. El Gobierno pedia 75,060 
reales: la comisión.rebajaba48,3u0; líquido 26,760.” ,

Art. 14- «Gastos de ídem. El Gobierno proponía 5,308: la comisión re
bajaba el pico; líquido 53.”

Se leyó la parte referente al capítulo S.°, artículo l.°, que trata de los gas
tos del Real cuerpo de guardias de la Persona de S. M. La comisión, en ví.ta 
de todo lo relativoá este punto, opinaba que debía quedar al estado actual de 
500 plazas, lo qi.-* con las economías que proponía, reducia el gasto de 
6.725,905 rs. vn. en 2.327,393; resulundo un líquido de 4-398,512 rs. para 
el objeto

Puesto i votación este extremo, quedó aprobado como proponía la co
misión .

Para lo sucesivo recomendaba esta que se redujese el cuerpo á dos escua
drones, facilitando salidas ventajosas i los individuos actuales , y no admitién
dose nuevos.

El Sr. conde de leu Naval-. «El Estamento ha votado la economía de 
presente, y yo creo que también debe hablarse sobre las futuras que indica la 
comisión, á lo menos yo tengo que hacer algunas observaciones.”

El Sr. Vicepresidente: «No siendo mas que un consejo que da la comi
sión , creo que no debemos entrar en su discusión.”

El Sr. conde de lat Naval: »La comisión da un dictámen que divide en 
dos partes, economía de presente y economía de-futuro. Hemos votado la una, 
y debemos examinar la otra, aun cuando no sea mas que para fijar las esperan
zas , asi de los individuos del cuerpo de que se trata, como de la nación.”

El Sr. Huiert: «L* comisión ha propuesto en la segunda paite de su 
dictamen varias economías para lo sucesivo, y no parece que el momento de 
discutir el presupuesto del año próximo sea el de entrar en esos ahorros, mas 
propios de los que se presenten en lo sucesivo. Por consiguiente, creo que este 
párrafo debe pasar á la segunda parte del dictamen , y cuando se discuta esta 
podrán hacerse.las observaciones necesarias.”

El Sr. Vicepresidente: «Por la misma razón de que no es ahorro de pre
sante el que se propone, he dicho y creo que no puede votarse ahora sobrees
tá parte del dictámen.”

El Sr. conde de las N.ivai: «Si la comisión ha dado su dictámen, lo ha 
dado con algún objeto; y si no, ¡á qué darlo! Si solo es para ilustrar al Go
bierno, es claro que de la discusión resulturá mas ilustración, pues se verá qué 
medio puede encogerse para hacer esas economías sin herir al cuerpo ni á sus 
beneméritos individuos actuales. De consiguiente creo que estamos en el caso 
de entrar en la discusión.” t . .

El Sr. Secretario del Detpacho de Hacienda: «El dictamen , ó se ha pre
sentado para explanar la materia, ó para que el Estamento tome decisión: si pa
ra lo primero, esta se halla suficientemente ilustrada, pues el Gobierno lo ten
drá presente para el año próximo, y verá la oportunidad y naturaleza de las 
mejoras ó reformas para plantearlas. Por consiguiente se verifica ya el objeto, 
pudiéndose mirar como una razón de la comisión para fundar su dictámen, so
lo que en vez de expresarla como otrasfeces cu el proemio de este, la expre
sa después de los artículos.

«Si debe ser objeto de votación del Estamento, exige discusión; pero yo 
creo que seria inútil, porque en definitiva nada se.propone, y no es el Esta
mento una academia en que solo se ventilen las cuestiones para no resolverlas.

«Por lo misino, no pudiendo ser objeto de votación esa parte del dictó— 
men de la comisión seria el discutirlo-perder el tiempo. El Gobierno la tendrá 
presente y dispondrá lo conveniente en lo sucesivo.”

El Sr. conde de las Navas deshizo una equivocación que dijo haber pade
cido el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, á que satisfizo este.

El .!>. Arango: «Al tratarse en la cuestión de presupuestos del de la 
Guardia Real, se indicó por el Sr. Ministro de la Guerra que había ciertos 
cuerpos que obraban con independencia de S. S., ó sea del gefe primero de la 
Guerra. Tengo entendido que ya este defecto se ha enmendado con respecto á 
la Guardia Real de infantería. Quisiera que S. S. tuviese la bondad de decir si 
los cuerpos de guardias de la Real Persona y de alabarderos están ya en el mis
mo caso, porque yo contemplo que para que ese arreglo sea sólido es menes
ter que en la parte militar haya completa uniformidad, y que dependa todo 
inmedistimente del ministerio de la Guerra."

El Sr. Stcretario del Detpacho de la Guerra: «Deseando siempre dar 
la mas franca explicación sobre lo que el Estamento, asi como cualquiera 
Sr. Procurador desee, no oponiéndose el deber de mi destino, tengo la satis
facción de contestar que S. M. misma se anticipó á este acto de administración 
y de órden; pero como yo no iba preparado para esto, y solo me había con
cretado á la guardia exterior, por lo que te habia alterado desde *! afio 23 en 
la antigua ordenanza sin oir al consejo supremo de la Guerra, ni i los inspec
tores; dije 4 S.M. que buscaría los antecedentes de donde venia esta práctica 
que se observaba en los cuerpos de la guarda interior de que habla el Sr. Aran
go para presentarlos i la decisión de S. M., que abunda en estas mismas ideas 
de órden, y quiere que se administre todo con la mayor equidad y publicidad
posible.”

Sin que recayese resolución alguna sobre este incidente, se aprobó tam
bién el dictámen de la comisión en las partes que siguen:

Capítulo 8.°, artículo l.° «Colegio militar de Segovia: El Gobierno pe
dia 769,780 rs ¡ y la comisión estaba conforme.”

Art. 2.8 «Colegio de artillería: El Gobierno pedia 500,312 rs.: la comi
sión rebajaba 5,940: líquido 494,372."

Capítulo 10. «Utensilios, raciones &c. La comisión proponía la economía 
de 19,288 rs.”

Se leyó en' seguida la parte del dictamen de la comisión sobre la adición 
del Sr. conde de las Navas, relativa á que se haga algún aumento de sueldo á 
los tenientes y subtenientes; y respecto de la cual opinaba la comisión que no 
debía admitirse en razón de las circunstancias apuradas en que se encuentra la 
Nación, aunque sin perjuicio de que se lome en consideración este punto cuan
do la misma se halle mas desahogada.

El Sr. conde dr lat Navas: «La causa que voy a defender hoy es indu
dablemente la mas justa, la mas racional, y la que debe encontrar mas simpa
tías entre loe Sres. Procuradores á Cortes y en ¡a Nación misma. Si el estilo

ale mi defensa no fuere ^moy sublime, no será por cao menos veraz , porque 
,”í0 “ contar Ja Justen» del militar, desde el momento que empieza la carrera 

.saliendo del colegio.
”í>or decontado diré-que el mismo dictámen que se ha leído es una narte 

integrante de la defensa de esta clase, porque, la comisión confiesa en é! que 
■ei*1 ,n , P*Sad* aquella, y que es menester el apoyo del honor y de un porvé- 
nir de gloria en los oficiales para que puedan cumplir con sus deberes y haber
se dignos de ascensos y recompensas. Este es ya pues un excelente dalo pira 
.poder defender la causa de los mismos, cuando la comisión conviene en -ilo.

«Ningún español, de cualquiera dase que sea, deja de conocer que no 
hay una dase mas mal pagada que la de los alféreces y tenientes de ¡os cuerpos: 

.en ninguna la vida es mas trabajosa, ni tampoco debería proporcionarse á nin
guna mas medios de distinguirse y de gozar: explicaré ia idea. Digo de gozir, 
porque no es posible con el sueldo que tiene un alférez, no solo gozar algunas 
conveniencias que provean á su instrucción particular, pero ni aun atendí- á 
las necesidades de la vida; y me explicaré, vuelvo á decir,cuando haga la his
toria del alférez y teniente español en guarnición y en campaña.

«Tiene un alférez 3d0 rs. mensuales, después de haber gastado una ír..?na 
cantidad de su patrimonio el que ha empezado la carrera de cadete, para lo oüe 
se necesitan unas asistencias muy regulares, y no ha seguido la mas militzr’en 
mi concepto; la que produce mejores resultados, que es la de pasar desde el fu
sil á_la charretera Un teniente tiene 450; pero dejemos á un lado el teniente, 
y asi acabaremos mas pronto con el alférez.

«De los 35u rs. que tiene este, como he dicho , se le descuenta un L ó 6 
por 100; de suerte que en buena cuenta á nuestro pobre alférez le quedan 9 ra. 
y medio poco mas, que no llegan á 10- Con tan e-caso sueldo ha de venir,?, 
comprar uniforme, charreteras, sable; entretener este equrpage; calzarse, aío- 
jarse, y por ultimo comer. Yo ruego ahora al mejor economista del mundo 
que me diga si sabe cómo puede hacerse este milagro. Yo lo diré, porque oigo 
preguntar á mi alrededor cómo lo hacen. Pues, señor, lo hacen sufriendo mil 
privaciones y sin poderse dedicar al estudio; porque no les queda ni un rea; 
para poder tener ningún entretenimiento de instrucción, porque las mas veces 
no pueden presentarse decentemente, y se ven precisados á pasar la vida en los 
cuerpos de guardia, y si no son exactos se les exije rigorosa cuenta. Un alférez 
no tiene con qué calzarse ni vestirse decentemente; y si no yo apelo al testimo
nio de los antiguos militares que ocupan estos bancos. ¡Qué recursó le qurda 
pues á este hombre! Ninguno. Asi es que á pocas ofertas que se le hagan ad
mite , y luego viene un gefe duro y violento que le echa una peluca, y si le 
ve empeñado le arresta, y si no va decente, le arresta otra vez.

«Yo quiero que se me diga si hay algún hombre que viva con ese din-rc; 
si se pueden esperar grandes sacrificios dé un hombre cuya buena moral no ,s 
promueve, cuya educación se descuida; hablo de la educación que los hombre 
por sí propios después de salir de las aulas se van procurando á fuerza de leer 
y de alternar con gentes instruidas. ¡Qué ha de aprender un oficial que está eu 
la oscuridad porque no puede presentarse en ninguna parte: Pues qué, ¡r.i -e 
sabe que los oficiales tienen que hacer las marchas de campaña á pie, v qu.- •: 
hallan al cabo de la jornada con los pies fuera de las botas! No se me dirá ;ue 
esto no es exacto, pues como he servido estoy harto de verlo. No hay reme - 
dio; es menester pagar mejor esta clase , porque ella es el plantel de los otícV.e; 
que preparan y deben dar dias de gloria á su patria defendiendo nuestras b¡Mi
tades y el trono constitucional.

«Higase una comparación exacia entre lo que gozan un oficia! francés v 
otro español; y no se me achaque á extranjerismo, porque yo tomaré lo bue
no donde quiera que lo encuentre, y es preciso confesar que el sistema militar 
frunces es un modelo que conserva todavía las influencias del gran gerbo que ¡o 
creó. ¡Qué diferencia, pues, no se encuentra entre un subteniente francés y 
otro español! Sin que sea muy justa la razón que da la comisión de que ¡a; 
circunstancias varían de país á pais, y que ademas las nuestras particulares del 
día no permiten admitir la adición que yo he hecho. Un alférez español tie
ne 350 rs., de lo que sufre un descuento; un alférez francés tiene jf'O rs. ii- 
quidos y las ventajas siguientes, de que carece un alférez español Aquel iie.-.a 
en marcha una gratificación de alojamiento, de que carece este, el cual tiene 
que vivir de lo suyo y comprarlo todo, desde el hilo al pábilo. ¡Cuán diferen
te es el sistema establecido en Francia! El régimen doméstico, dig.imo.l,> a,i, 
establecido entre los militares de aquella nación, no lo está desafortunada
mente todavía en España; aunque yo espero que e! tiempo, los buenos deseos 
y el celo de los gobernantes, lo irán haciendo establecer. Todo el mundo s .b; 
que en Francia los alféreces y tenientes viven en comunidad: tienen una co
mún mesa, que es abundante y buena: yo, que he comido en ella, puedo au
gurar que he comido bien, y no diría otro tanto después de comer á l.i mus 
de un alférez español. Ademas de que por la circunstancia de comer en comu
nidad , les cuesta poco la mesa, tienen sus diversiones, porque hasta esta, isa 
tenido presentes la administración francesa, con el objeto de alejar á sus oficia
les de la ociosidad y de los vicios que esta puede acarrear. Ha establecido tes - 
tros en los pueblos donde hay guarnición, y los oficiales de esta acuden alii á 
instruirse, porque el teatro instruye, señores, y en ¿1 se presentan á 1a vi-tz 
famosos hechos militares, dignos de imitarse.

«Pues de todos estos recursos participan los oficiales franceses que con un 
solo dia de paga disfrutan treinta representaciones al mes; fúta :.cibií íi.iu 
que hay en nuestra administración militar, y i la que se añade la diferencia 
del sueldo que hay entre un alférez francés y un español , pues como be - 
cho, el francés tiene J00 rs., y el español 350; y al fin si estos fueran r.eus, 
no habia mucha diferencia; pero sufren el descuento que he indicado.

«Se dice por la comisión que es menester tener presente la diferencia de 
numerario que hay entre los dos países. Por ventura ¡ hay un pais mas barato 
que la Francia! Todo el mundo que ha estado allí sabe que r.o hay pais mis 
barato para la vida animal que la Francia; de consiguiente ios recurro ie 
nuestro alférez son muchos menos, y los gastos muchos mas. No liene :n - : i i 
de gozar de conveniencias: hablo de las conveniencias de necesidad, porque c! 
tiene que representar un papel decoroso ante sus conciudadano,, y esio no 
puede hacerse con el dinero expresado.

«Si por otra parte se compara esta carrera con las demas del Estado, v 
se considera que en ellas el individuo tiene que cumplir con la* r bbgnciove. :¿ 
ciudadano,,y que en esta tiene ademas que llenar las de so!d,do) se , > .1
la carrera del militar es en este punto mas desatendida que las otras, sobre



cuyo particular. wpHco i lo* «Urnaih I* comhioa , y alBttamcnto, sadig» 
neo echar una ojeada. No hay ninguna proporción entre la perspectiva que te 
ofrece á uno que empieza 1» carrera militar, y la* ventajas que presentan la* de
más carreras á lo* que las abrazan. Cuando ae piden 129 n; da tualdo para un 
jóven de lengua*, por ejemplo, dándole ademas la mesa, yopregunto ti pue- 
de compararte este con el militan preacindiendo de que no va á correr peligro*, 
ni i sufrir privaciones, se le costea la educación ] f é fe que por mucho menos 
<c la dejaría costear un alférez espafiol.:

"Bato ahora á loe tementes. El teniente se encuentra en el mismo caso 
que un alférez: es verdad que tiene 40d n.; pero también lo:es que sufre igual 
descuento. Su categoría es algo mas elevad* ;y si te lu de conservar una esca
la rigorosa en los ascensos, como tan justamente indica la comisión, es claro 
que el teniente que ha subido un escalón mas que el alférez, debe tener algo 
mayor sueldo que este. Dice la comisión «que las mejores recompensas é que 
debe aspirar un jóven lleno de entusiasmo» son loa honores, grados y glo
ria Sis.” Pero es menester que este entusiasmo' no see efímero; es menmter que 
esos jóvenes coman y beban, y que se puedan presentar con decencias no se de
ben esperar grandes hechos del hombre hambriento: no hay entusiasmo donde 
hay hambre.

»Presenta la comisión por recompensa 4 loa mismos un porvenir lisonje
ro i fin de potar sai mctfanen, y en efecto dice: «que al sancionarse be 
ordenanzas militares, al arreglarse sobre beses fijas y filosóficas, cuando se haya 
descartado el gran número de cesantes é ilimitados, entonces será la ocasión da 
llenar loa deseos del Sr- conda da las Navas.” {Pero es posible, señores, que 
basta entonces esos hombres no han de tener el sueldo necesario! Y ademas, si 
si estorbo son lat clases pasivas, yo reclamo por lo menos el aumento de suel
do de que se trata para loa que están en activo servicio. En eso sí que entraría 
yo, maa bien que «a la esperanza para un tiempo indefinido, porque i loa ce
lantes puede darles la gana da no morirse en mucho tiempo, y en tanto estar 
aperando y poco menor qué muriéndose de hambre los demas.

«Asi pues yo no puedo conformarme con el dictámen do la comisión; y 
pido al Estamento apruebe mi proposición como arreglada á justicia, como da 
necesidad, y como que va á curar radicalmente la*heridas abiertas por una in
justicia evidente.”

El Sr. Carrillo dt Miemos ¡ «Mi posición para contestar a! Sr. conda 
de lu Navas es tanto mu penosa, cuanto qus pareceré qus al oponerme i su 
adición desatiendo loa intereses de una clasa i que he pertenecido: mu sin 
embargo, la comisión ha meditado muy bien su dictámen, y yo debo dar las 
razones poderos* que ha tenido para crear que ao debe tomarse aquella en con
sideración.

«Ha indicado el Sr. coada da la Naval que la comisión confien que ca
tan mal pagados loa oficiales subalternos. La comisión no ha dicho eso, por
que no cetaria bien en boca de militares: lo mas que dirá ce que su sueldo es 
corto, y esto no supone ninguna injusticia hacia las interesados por parte de la 
Nación ó del Estado que les paga, porque loa sueldos que se dan en cada pais 
deben estar arreglado* á circunstancia particulares. Adema de que, el incon
veniente que pretende remediar el Sr. conde dé las Nava no será tan duradero 
como parece, porque el Gobierno se carnets en que los cesanta sean colocado* 
masiva y prontamente.

«{Qué dirá al Sr. conde da la Nava ti recuerda qua en Rusia no tienen 
paga los tenienta, y que en Francia se quejan de 1a desproporción del sueldo 
de loe nibalternoe con loa de la tura data! En Francia sarán mas baratos la 
vivara en urna parta qua en Eapafia, pero en otra no; y en lo general hay 
allí aas lujo, ya tunan mn nacaidada que laipie eopncamoa nosotros.

66
’ : «El Sr. conde ds las Nava ha abogado en farot dt ana clases, y tal ver 
no advierte que si propio tiempo obra implícitamente1 contra otras.
'' : «Kn Francia no nay un vicio que exista en España entré lo* subalternos, 
que a va extendiendo á toda las cU<«, el lujo: un subalterno no puede gu- 
tar’alli el uniforme tan fino como el de un capital).

«Yo no debo contestar á todo lo qus S. S. ha dicho; ai en Francia loe 
subalternos tienen gratificación* de alojamiento, y en Eapafia no, a preciso 
no perder de vista que en Espilla el alojado tiene adema cama y otras conce
siones que le da la ordenanza, En cuanto á gratificación de marcha, fas comi
sión en uno de sus artículos ya la mira como justa y conteniente.

«Sin entrar por lo tanto ahora en un eximen que seria muy difícil en es
te momento, concluiré diciendo que no a posible que el Gobierno perdone 
ningún medio de que ata clase disfrute; pero no de que goce, porque los go
ces no son propios de los primeros grados á que pertenece la juventud: los jó- 
vena han de tener sobriedad, y una sobriedad toda «pallóla; a preciso te 
acostumbren á los trabajos, que tiempo la queda de gozar. Por desgracia va 
cundiendo entre nosotros el mal dé que ya he hablado. Me acuerdo qus antes 
del afio 1808 el coronel de un regimiento no amueblaba mean sino consuma 
sencillez, y en el «lia te necesitan los baga* de un pueblo entero pan condu
cir su* muebles. Este vicio, repito, es de desear que no cunda mas y que te ex
tinga: quiero que *e acostumbran á padecer anta que á gozar la jóvenes mi
litares. Yo lo he sido también, lo serán mis parienta ó mis hijos: y á p-»- 
del amor y carillo que la tetig*, no por ao dejaré de conocer lo útil que es 
al toldado acostumbrarse desde bien jóven á la fatiga y privaciones.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á votación el dic
támen de la comisión y quedó «probado.

Se leyó la parte del mismo relativaá la adición del Sr. marques de Villa- 
garcía, sobre que se suprima lacontribución de 500 w. qua se exige á los quin
tos que ponen sustitutos para la primen puesta de vestuario de estos. La comi- 
áaision opinaba que no debía hacerse variación an este punto.

El Sr. Caballero observó que á su entender debían tenerse presenta dos 
cota, porque la comisión no hablaba mu que de loe quietos que ponen ami
to tos, y adema* de eso habia un decreto ó aclaración publicada últimamente 
an la Gaceta, en el cual ademas de los quintos s* bable también de ios pueblos.

_ El Sr. Blanco contestó que el arbitrio de 500 rs. se aplicaba á objetos del 
servicio, y eracomo un depósito para loa casos en que loe sustituto* faltasen; 
arbitrio no insignificante, púa había producido ais millón* de n. en loa últi
mos reemplazo*.

El Sr. Galwey expuso que ate arbitrio no entraba á su entender en la 
aja militar, ó por lo menos no se administraba como era*debido, púa había 
visto que en algunoe pueblo* habían tenido que paga dichos 500 rs. lo* conce
jal* mism-js de tu propio bolsillo, yquepor lo tantoopinaba debía suprimirse.

El Estamento quedó enterado de un oficio del Sr. Procurador D. Juan 
Montalvo y Castilla, en qua participa no poder concnrrir á la del

' mismo por hallarse enfermo.
’ Se leyó la petición para que se facilite le navegadoa del Duero, y a de

claró estar conforme con lo aprobado por el Estamento. .
. BlSr. Vicepresidente scfialó para el luna la lectura de loa dictámenes de 

las comisiona de Marina é Interior y la continuación de la discusión pendien
te sobre medida en la administración de justicia y la del proyecto de ley sobre 
extinción de la Stas. Rala y vieja hermandadea da Toledo, Talavcra y Ciu
dad Real ; y cerró la sesión * la tres y cuarto.

X»i». Kn el suplemento k 1* Qaecta de é del actual, eolum. tx, lia. M, donde 
•m sodMsr, Uw snwnr.
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